
Recursos clave  
 

Como recursos intangibles, entra uno  
 
RECURSOS INTELECTUALES 
Tenemos conocimientos amplios en el campo de la moda y estamos puestas en las nuevas               
tendencias. Tenemos experiencia y ayudas en emprendimiento de empresas por familiares           
y gracias a cursos de marketing conocimiento en cómo darlo a conocer. Tenemos apoyos              
de ONGs que favorecen al medio ambiente como Greenpeace.  
 
Como recursos tangibles, entrarán tres: 
 
RECURSOS FÍSICOS 
Lo primero y más importante será la sede de nuestra empresa situada en Madrid en la calle                 
Castellana. Ahí se encontrarán las oficinas de los empleados y el almacén, además no              
supondrá ningún coste ya que es propiedad prestada de un familiar. El material tecnológico,              
es decir los ordenadores serán los personales de cada empleado y así se ahorrarán costes.               
Las cajas de cartón son muy importantes ya que con ellas se transportarán las prendas.  
 
RECURSOS HUMANOS  
Como recursos humanos, necesitamos un empleado, que trabaja dos horas diarias, que            
hable con los clientes por el messenger de la página web para ayudarles a encontrar lo que                 
buscan con más efectividad, resolver cualquier duda y recoger sus reseñas. Además de             
esto, se encargará de actualizar nuestra cuenta oficial de Instagram De los demás servicios               
necesitados así como la gestión de envíos, pedidos y devoluciones, contrataciones de las             
empresas externas y la parte financiera del negocio nos encargamos nosotras cuatro.  
A parte contamos con los diseñadores que cobran por comisión para que diseñen nuestras              
prendas cada colección.  
La fábrica de producción de las prendas, la tintorería, la empresa de mensajería y la               
empresa de creación, gestión y mantenimiento de la web son subcontratadas, por tanto hay              
un contrato donde rigen las condiciones. 
 
RECURSOS FINANCIEROS  
Para empezar el proyecto, recibiremos una subvención del Ayuntamiento de Madrid de            
4000 euros y 20000 euros en total, aportados por todos los socios cofundadores de forma               
aproximadamente equitativa a partir de sus ahorros.  
El resto del dinero necesitado, acudiremos al banco ……….. a por un préstamo.  
 


